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En Cóhdoba; Un mea, B peaetaa.—Trimeetze, 8,26.—Sew meses, 

16,60—TJn aCo,!®.
FOEBA DB CÓBDOBAí till mes, i pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sei# 

mesM, 22,60.-11» aflo,46.
Número saelto, 88 cénts, de peseta.

12 PUSUCA TODOS LU SUS, BXOBPTÛ LU DOMneU

Lot Ltytt, breitnt» y anuatiai qœ^ m mamlt» publicar tn 
lot Bolbwsi» ÜrinALB# te Au ds pceritir al Jefe poütieo 
retpeetiw, per mj/o eendueto tepaearánilee editore» de toa 
eteiieienadea periódico». (Obdekrs de S ns Asun., sa 8 y 21 
M OCTSBES Dl 1854.)

Preiidencia del Consejo de Ministros,

fausta del du 6.)
SS. MM. el Eby y la Einti Regente 

íQ. D. Q.) y Augusta Eeal Familia oon-
^núan en esta Corte sin novedad en an 
importante salad.

caencia estén en pugna loa individua
les con el general, al cual debe aten
der principalmeate la Administración, 
siempre que no lesione ningún derecho.

Este mismo sano principio se ha te
nido presente al redactar el adjanto re
glamento, que oon el carácter de pro-

OBdimiento administrative uniforme y 1 ^‘«‘‘^ ^^ ^® "^^g" ^“^^ «« ®^ °®“- 
•00 garantías Bofioientes, mí para la •«o ^® ^^«^^'J’ « °’® ^ 1« atribuoio- 
Administración corno para los inters- “* ^" ‘”““^® *» ^«^ orgánica, le
•«los «n los expedientes que aquélla definitivamente ó le modifique
debe resolver, era tan urgente que en P«* «moniaarle con la interpretación 
«^de dependencia se ha tratado de su- “*£“• ^! ^®
P»ir la falta de una legislación general ^® Mm^teno, ó para introducir en él 
^^ aultitud de órdenes y disposicio- ^ «*®*“’* 7® ‘® «Ponencia de- 
** Bepeoiales, que abundan tal vez “°®”^'^® necesarias en procedimientos 
’®*« que en ningún otro en el Ministe- ?‘^**
fió «fue V. M. tuvo Ia bondad de con- ^ ^“^“" 7® ‘''"^ ®* Ministerio 
^fme. por b» siempre de grave im- **• fomento eon tan distintos y for- 
Portanoia loa asuntos que en él se des- “ “ oonjunto tan complejo, único 
P^obau, ya p„ referir., á interese- ~ ^^ Admimatración europea, qae exi- 
«Bterialea de extraordinaria euantia, «®“ mnltitad de reglameutoB espeoia- 
°o>úo los de Obras públicas, ya por **“» ^“® ^^ ^ inspirara para todo 
«•«Ur direetamenU á la riqueza del *® *1°® ’®* paramente adminiitrati- 
P*I», como los de Agricultura, ó á su H® ®“ ^®* preceptos de U nueva ley; 
castración y progreso moral, como los P®" '“ ^“‘O’ ^7 necesidad de refor- 
a® iMstruoeión pública. 1 “orlos, señalando para ello un plazo lo

í* ley de 19 de Octubre de 1889 ha “^^ ‘*“" P°®^^^®- °^ :®®‘® ®Wá<» •* 
^’aido ha satisfacer esta necesidad en “®«^"^ ^ ‘^®^®" ““ °“*«® completo de

lo que ee refiere á loe derechos de *^“ '“ dependeuenm del Ministerio 
Í* que pueden motrarse parte en la ^® tomento, abrazand. á un tiempo lo 
f®aoluQi¿n Ho u 4- 7 1 | administrative y lo técnico.bleoeeT,? u “«’•^‘«» ^ “‘•- En virtud de lo expuesto, el Minis 
>ara 61 ’¿V|í*”>f“«« tan segaras ^^ ^^^^^ibe tiene la honra de i-
•a ninX • . ’°® adablemente meterá la aprobación de V. M. el ad- 
« «n SL*“. “ l*^ “^ Í""X> Proy»*» *• ■‘««‘o- 
»®lio¡on^*’’ “* ®“dadanoe en sas Madrid 83 de Abril de 1890.—SM- 
®«tado **“ ^ Administración del ÑORA.-A L. E. K de V. M., £1 D«.

®uhon | jus d« Ferajua.
ara v vioria Ha mío a:—i REAL DECRETO

Conformándome oon le propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Esy D. Alfonso XHl, y como Rkina

Ministerio de Fomento.

BXPOeiOIÓM
SEÑOEA: La neoeaidad de an pro*

'^«ce8¿'l’í7 Í S^wia de mis dignos pre- 
*‘‘ de 1 ***^° consignar aquí que fae- 
dg ] ^ parte completamente nueva 
*'‘fioaoM*^Í^ ^*^’ '1’^® ®® refiere à la no- 
*^®lu¿B ^ *** ^^^ expedientes, todos los 

'*^“® contiene eran ya 
^*les °¿° j ^^ ^^* regían por Decretos ó 
^’‘bento*^ ^°^” °^ ®^ Ministerio de 

' ^^ ^^^ cuales se ha tenido 
cu cuenta el doble carácter de

toda resolución, q^ue aalÍmportaÚla Ai- 1 en el Ministerio de Fomento en enm 
miniitraoión del Estado comoá loa par- 1 pUmiento de lo que previene la ley de 
ticulares, ya que no siempre pueden 1 19 da Ootabre de 1889, hasta que, oído 
marchar de común acuerdo los intere- । el Consejo do Estado, se dicte el ded- 
803 de aquélla y de éstos, y con fre- ! nitivo,

Eegente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento de procedimiento administrati
vo que ha de regir provisional mente

Dado ea Palacio à veiatitréa do Abril 
de mil oohooientoe noventa.—MabIa 
Gbistina.—El Ministro de Fomento, 
F. Cristóbal CoUm de la Cerda.

REGLAMESTO PROVISIONAL 
SIL PHOCBDIMlRNTO ADUIHUTBATIVO FABA KL 

HIKUTBBIO DE PO MEH TO

CAPÍTULO Ï

Aínáuciatisa y, deberes de los funcionarios 
de Secretaría.

De les Directores.

Artículo L* Corresponde á loe Di
rectores generales;

1,’ X^a dirección, inspección y ré
gimen en el despacho los asuntos de 
su competencia.

8 .® Despachar oon el Ministro los 
asuntos correspondientes à sus ramos, 
oaya resolución exija Real decreto ó 
Real orden.

3 .” Disponer cnanto sea preciso pa
ra la completa instrucción de loa expe
dientes, con arreglo á este reglamento.

4 .* Firmar loa traslados de las Rea
les órdenes relativas á sus respectivos 
Tamos, excepto los que se dirijan á los 
demás Ministerios. Cuerpos Colegisla
dores, Consejos y Tribunales Supremo 
y Superiores,

5 .* Dictar las disposiciones necesa
rias á fin de llevar á efecto lo mandado 
por las leyes, Reales decretos ú órde
nes, reglamentos é instrucciones para 

1 el buen régimen de loa ramos y esta- 
| blepimientos que están á su cargo.
1 6.^ Presidir las subattas, comiaio-

nes'y juntas que se celebren con oca
sión de los asuntos que dirijan.

7 .* Conceder licencia por el tiempo 
que determinen los reglamentos á los 
empleados facultativos y administrati
ves que de ellos dependan, é informar 
sobre las que soliciten los empleados 
del Ministerio adscritos á sus Direc
ciones cuando ee les oonaultare.

8 .* Expedir en nombre del Minis
tro toda ola-e de títulos que no exijan

el refrendo de éste, previa la aproba
ción de los respectivos expedientes.

9. ® Pormar el presupuesto de loa 
servicios que estén à su cargo, some
terlo á la aprobaoióa del Ministro, y 
remitirlo después de aprobado al Ne
gociado Central.

10. Aprobar las enentas de gastos 
de los mismos ramos y establecimien
tos, de que deberán darles oonooimien- 
to los diferentes Negociados, pasándo- 
las previamente para an examen y cen
sura al de Contabilidad del Ministerio. 

11. Inspeccionar, cuando lo creye
ren oportane, las oneittas de material 
de sus dependencias.

Art. 2,* Lias Direcciones generales 
remitirán al Negociado Central, sutes 
del 80 de Enero de cada alio, los asta
dos á que se refiere el art. 4.’ de la ley 
de 19 de Octubre de 1889 y el artículo 
5.® de este reglamento.

De los Jefes de Negociado, 

Art. 8.* Loa Jefes de Negociado re
dactarán de su puflo y letra la- notas 
en los expedientes que presenten á re
solución, expresando al final la fecha 
en qae se extiendan y autorizándolas 
oon media firma. En loa casos da en
miendas, entrereaglonadaras y tacha
dura, se salvarán éstas precisamente 
antes de la firma, quedando prohibida 
toda raspadura.

Redactarán también de su puño y 
letra las minutas de Órdenes relativas á 
su Negociado, rabricándolas luego.

Rubricarán al margen tedas las ór
denes y minutas de aa Negociado que 
hayan de ser presentadas á la firma 
del Ministro, Directores generales ó 
Jefes del Negociado Central, respon
diendo de su exactitud.

Firmarán los ladioea que remitan al 
Negociado Central para la firma del 
Ministro.

Art. 4.® Los Oficiales ó Jefes en 
cargados de Negociado presentarán al 
finnliaar cada mes al Jefe del Negocia
do Central, y éste al Ministro, nn esta
do de los expedientes despachados du
rante é»t6 período y de los que queii^n 
pendientes, expresando las razones por 
que lo estén.
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' ticuatro horas, á contar desde su pre- 
* sentación, ya sea á la mano, ya por el 
J correo.

Art. 14, Cada Negociado tendrá un 
registro particular, en el cual deberá 
constar la historia completa de todos 
los asuntos.

Art, IB. Los Registros del Nego
ciado 86 llevarán por el Auxiliar que el 
Jefe del mismo designe.

Art. 16, Todos loe días, excepto los 
festivos, los encargados de los Regis
tres generale.^ darán parte al público, 
á la hora que se haya señalado, del es
tado de los negocios.

Art. 17. Todas las órdenes se pon
drán en papel con el sello transparente 
del Ministerio y el año.

Art. 18. Toda orden, después de 
firmada, ee remitirá al cierre con la 
minuta, ponieudo dentro de aquélla so
lamente los documentos que deban 
acompañaría.

Art. 19. El encargado del Registro 
general tendrá dos sellos; uno en quese 
leerán las palabras Segistro general de 
entrada, en cuyo centro se pondrá el 
nombre del mes y la fecha; otro con las 
mismas circunstancias, variando sola
mente la palabra entrada por la de aa ^ 
Uda.

El referido enoargado guardará los 
selles, cuya fecha tendrá cuidado de va
riar todos los días y marcará con el pri
mero tudas las comunioaoiones que ten
gan entrada en el Ministerio, y con el 
segundo las minutas ú Órdenes que se 
devuelvan á los Negociados.

Bajo ningún concepto akerará 1a te
cha, debiendo poner siempre la que 
corresponde al día en que se reciban ó 
remitan Ias comunioaoiones ó Órdenes 
y las indicaciones convenientes pera 
conocer el libro y folio en que estuvie
ren registrados.

Art. 20. No habrá más que un sello 
negro con el lerna MinvA&ria de Fotnen- 
to, el que estará en poder del encargado 
del Registro general, á quien as remi
tirán todos los pliegos ó documentos 
que deban tener este requisito.

Art. 21, Todas Ias operaciones non- 
cernientes al registro, sello y cierre, se 
harán indispensablemente al día, 

CAPÍTULO ra

De la tramitación en general.
Art. 22. Registrados los documen

tos, se pasarán al Negociado á que co
rresponda su despacho por conducto 
del Jefe respectivo, quien dispondrá 
que de ellos se tome razón en el regis
tro particular del mismo.

Art. 23. Unidos á loa antecedentes, 
si los tuviere, el Auxiliar procederá á 
extractarlos con claridad, exactitud, y 
concisión, sin omitir circunetanoia al
guna esencial.

Art. 24. Si una sola comunicación 
de entrada contuviere dos ó más expe
dientes, se harán tantos extractos se
parados cuantos fueren aquéllos, cui
dando de relacionados entre sí por me
dio de notas de referencia. Iguales no
tas se pondrán siempre que dos ó más 
expedienles tengan tal enlace, que la 
resolución de uno de ellos deba influir 
necesariamente en la que en otro se 
adopte.

fS« a)tKlnirá,i

Art. B.’ El Negociado Central re
tiñirá todoH los estados mensuales de la 
Secretaria y de las demás dependen- 
oias del Ministerio y los remitirá antes 
del 1." de Febrero de cada 'año á la 
Presidencia del Consejo de Ministros-

De los Auxiliares.
Art. 6.* Corresponde à los Auxi

liares:
1 .’ Llevar al corriente los libros de 

registros de los expedientes de so Ne
gociado, escribiendo de su puño la his
toria de cada ano.

2 .'’ Unir á cada reoíamación ó expe
diente los antecedentes de! aeunbo so
bre que versa para que se tengan á la 
vista.

Si los antecedentes están en el Ar
chivo, harán el pedido correspondiente 
que firmará el Oficial,

3 .“ Redactar y escribir los extrac
tos de los expedientes, poniendo en 
aquéllos la numeración de los docu
mentes que encierra el expedients y el 
reextracto y las minatas cuando se lo 
ordene el Oficial.

4 .* Presentar á la firma del Direc
tor general ó Jefe del Negociado Cen
tral todas las órdenes, estados ó minu
tas que éstas tengan que firmar ó ru
bricar.

CAPÍTULO U 

Del lîeffùtro, cierre y sella.
Art, 7.* Habrá en el Ministerio un 

Registro general de entradas y salidas 
para cada Dirección, y además uno en 
cada Negociado.

Art. 8.“ El Registro dará recibo de 
los documentos que entren en el Mi
nisterio siempre que los interesados lo 
pidieren.

En el recibo se expresará el asunto, 
nómero de entrada y facha de la pre
sentación del documento áque se re
fiera.

Art. 9.“ Todos los documentes que 
se reciban à la mano ó por el correo se
rán abiertos por el Registro general, 
excepto loa que en sobre llevaran nota 
de reservados, que se anotarán sin 
abrirlos. u

Art. 10. El encargado del Registro 
hará constar el domicilio del interesa
do, si as expresare en la seUcitud ó ex
posición presentada.

Art. 11. El Registro enviará dia
riamente á loa Negociados un Indi cica 
por duplicado de los documentes que 
les remita, y el Jefe del Negociado fir
mará el recibo de uno de los ejempla
res, que servirá de resguardo al Regis
tro general.

Art. 12. Si algún Negociado creye
re que no le correspondía el asunto cu
yos documentos se le hubiesen remiti
do, lo devolverá al Registro general | 
para que lo remita á otro. En todo ca- } 
so, loa plazos de tasmitaoión del ezpe- i 
diente ae contarán desde que éste ern- | 
piece á raaolverse en un Negoeiado. » 

Art. 13, El Registro general, sello j 
y cierre estará bajo la inspección del i 
Negociado Central, siendo Jefe de* 
aquella dependencia el Auxiliar que ’ 
por éste se designe. En el Registro de- ; 
berán constar todas lascomunieaoiones 
que remitan los Directores generales, * 
anotándose la entrada y Negociado á : 
que pertenecen, en el término de vein-

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVÍNCIA DE CORDOBA

SaCCIÓN DE FOMENTO

HINAS

Núm. 626.

Por D. Manuel Eariquer, como apo
derado legal de D. Esteban Salmerón 
y López, 86 ha presentado en este Go
bierno un escrito renunciando á la pro
secución del expediente de registro 
para la mina Carolina^ núm. 2.859, en 
el término del Viso,y cuya designación 
se publicó en el Bolktin Oficial de 
esta provincia del día 25 de Marzo úl
timo. Dicha renuncia le ha sido admi
tid» por decreto de esta fecha, y en su 
virtud se ha declarado nulo, fenecido 
y sin curso este expedients y franco y 
registrable el terreno que la designa
ción ocupaba,

Córdoba 3 de Mayo de 1890, 
Bl OobemadoT,

Jasé de Heredia,

Circular núm, 1.035,

En el pueblo de Caberas Rubios 
(Ciadad Real) se ha aparecido un ca- 
bailo castaño oscuro, cerrado, con algo 
más de la marca, y el hierro H. en el 
anca izquierda; es lacero, calzado de la 
pata izquierda hasta la mitad de la 
cuartilla, lunares blancos en los eos ti- 

1 llares y con la cola cortada. Este caba
llo lleva apsrejp redondo y una manta 
azul con flecos, unas alforjas forrada# 
de badana negra, con una bota para 
vino, y lleva puesto un cabezón y bri
das rotas, como de pisáreetas.

En su virtud, he dispueato hacerlo 
público en este periódico oficial para 
el que ae crea con derecho á dicha ca
ballería pueda Bolioítarla del citado 
Alcalde de Cabezas Rubias, presen
tando, además de los datos que crea 
convenientes, un certificado del Alcal
de de la residencia del dueño que asi 
lo acredite.

Córdoba 5 de Mayo de 1890. 
Zl GobtniAdor. 

^Mé de Herelia.

Comiaion provincial de Córdoba.
CONTADURIA

Núm. 1.040.
Nota os tos rnacioa sneios sbRalaooc ros 

LA Comisión paotiscial pama la liquida- 

OIÓS I AB080 os LOS SCMINISTBOB TBOIFI- 

CADOS KN UL HES DU AbUIL, DOS AUREOLO 
Á LA ISSTBDCCIÓH ps 9 DU AOOBTO DB 1877.

Fs«StM

Ración de pon de 70 decágramos. .. 0,20
— de cebada de 0‘9.37úiitroe,. . 0,83
— de paja, de 6 kilogramos. ,.. 0,23

Kilogramo de carbón.......................... 0,10
— da lefia...,................................. 0,06

Litro de aceite...................................... 0,76
Córdoba 3 de Mayo do 1890,—El Vioepra- 

sidente, JS Conde de Sual.

ATONTAMIENTO^

Córdoba.
Núm. 1.030.

Encontrada ait dueño conocido una 
yegua en la plazuela de la Magdalena 
de esta capital, y constituida en depó
sito, se anuncia al público para que la 

persona á quien pertenezca pueda pro
ducir la reclamación oportuna.

Córdoba l.“ de Mayo de 1890.— 
P. E., A. González Aguilar,

Palenciana.
Núm 1.026

D. Hafael idee y Escalera, Alcalde Pre
sidente det Áyantamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la primera subasta de oonanmos 
para el año económico de 1890 á 91, 
por falta de licitadores, el Ayuntamien
to de mí presidencia ha acordado se 
saquen á segunda subasta todas laa es
pecies de consumos, bajo el mismo tipo 
de 15.756 pesetas 83 céntimos á que 
asciende la cuota para el Tesoro, 100 
por 100 de recargo para gastos muni
cipales y 3 por 100 para premio de co
branza y conducción, el día 17 de Mayo 
próximo y hora de Ias doce de su ma
ñana á las dos de su tarde.

La subasta tendrá tugar por pujas á 
la llana, en las Cosas Consistoriales, y 
el arriendo á venta libre, á excepción 
de la sal, que lo será con la exolnstva; 
debiendo el rematante prestar fianza 
en fincas por valor de la cuarta parte 
del remote, Hevándose éste á efecto 
bajo las condiciones qua constan en el 
pliego que ae halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

Pora hacer postor» se üosesiu con* 
signar en la Depositaría del Municipio 
el 2 por 100 del tqtúl importa^ ó dopó* 
aitarse en el acto de la aubaata en pOí 
der de lo Junto que autorice dicho 
acto,

Lo que ae hace público por el presen
te edicto paro conocimiento de los que 
deseen tomar parta.

Palenciana 1.® de Moyo de 1890.— 
Rafael Páez,—Gasto Martínez, Secre
tario.

Conquista.
Núm.1.027.

D, Juan Antonio Muñes Moreno, Alcol' 
de Fresidenie del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago sober: Que acordado por et 

Ayuntamiento de luí presidencia ^ 
igual número de asociados contribu
yentes, entre loe que están representa
dos todos los llamados á contribuír, el 
arriendo ó venta libre de loa derecho® 
sobre laa especies de consumo, de 7ÍoO’ 
aguardiente, aceite, carnea de hebra au 
fresco, vinagre y jabón, ae oonvocou 
licitadores pora la subasto, que tendrá 
lugar en estas Caeos Consistoriales *t 
día 14 del actual, de diez á doce da aO 
moñona, por pujos à lo llana y por ® 
tiempo de un año, que empezará á oou* 
toree desde el 1." de Julio próximo / 
terminará el 30 de Junio de 1891.

En dicha subasta servirá de tipo I* 
suma de 1.284 peaetos 48 céntimos ooU 
loa recargos autorizadoa, y de base 
pliego do condiciones que se halla 0 
manifiesto en la Secretoria de ®®^ 
Ayuntamiento; debiendo consignar^ 
pora hacer proposiciones, el 2 por 1W’ 
bien sea en lo Depositaría municipal 
en poder de la Comisión del Muniúip**’i
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ante quien ha de tener lagar dicho 
acto.

Conquista 1.’ do Mayo de 1890.“
Juan Muñoz Moreno.

Blázquez.
Núm. 1,028

P. Pedro Santarén Serena, Alcalde cont- 
tiiucional de esta villa,
llago saber: Que acordado por *1 

Ay untamiento de mi presideuciay Jun* 
ta de asociados el arriendo á venta li
bre de los derechos sobre las especies 
de carnes, líquidos, pescados, jabones, 
carbón y sal, para hacer efectivo en el 
próximo año económico de 1890 á 91 el 
cupo de consumos con la Hacienda, la 
subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 13 de los corrien
tes, de dies á doce de en mañana, por 
el sistema de pujas á la llana, bajo el 
pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y sirviendo de tipo la 
cantidad de 6.770,18 pesetas á que as
ciende el capo de dichas especies con 
inclusión de los recargos. No se admi
tirán proposiciones que no cubran el 
^‘P*^t y P^^^ tomar parte en la subaxta 
acreditarán los licitadores que han de 
positado en las arcas de este Municipio 
el 2 por 100 de dicha cantidad, vinien
do obligado el rematante á prestar fian
za que ascienda á la cuarta parte del 
importa por ong gg Jg adjudique el re
mate y consistente aquélla en mctálioo, 
fincas á valorea del Estado.

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores,

Blázquez 2 de Mayo de 189O.*-Pe- 
dro Santarén.—De su orden, Fermín 
Perdiguero, Secretario,

Baeia.
Núm. 1.015.

D. Ramón Alealá y Tienda, teyundo Te
niente y Alcalde accidental de esta 
villa,
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en esta localidad con fe
cha 30de Abril anterior para el arrien
do de los derechos que à venta libre 
devenguen las especies de consumo 
durante el próximo año oconómico de 
1890 á 91, por el presente se convocan 
licitadores á la segunda, que con el in
dicado objeto ha de tener lugar en es
tes Casas Consistoriales, de doce de la 
mañana Í dos de la tarde del día 20 
del eorriente mes, bajo las condiciones 
estipuladas en el expediente que queda 
de manifiesto en esta Secretaría muni- 
‘^ipal> y para ello se advierte que en 
la indicada subasta se admitirán pro
posiciones por las dos terceras partes 
del tipo que ha servido en la primera, 
ó sea de la cantidad de 220,032 pesetas, 
66 céntimos.

Lo que para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar se 
hace público por medio del presente.

Baeca 3 de Mayo de 1890.—Ramón 
Aloalá,—Por su mandado, Juan B. Ou- 
hero.

Audiencia de lo criminal de Montilla,

Núm, 989.

Manuel Yuste y Martines, presidente 
de esta Audiencia,

’ Por el presente, hace saber! Qqe en 
Pümplimieuto á lo prevenido en el ar- 

tlculo 42 de la ley del Jurado, se ha 
señalado el día 9 de Julio del corriente 
año, y hora de las ocho de su mañana, 
para que den principio en la Sala de 
Justicia de esta Audiencia las sesiones 
del inmediato período del Jurado y 
que sean vistas por dicho Tribunal las 
causas que segúa el alarde practicado 
en 16 del presente mes se encontraron 
en estado de ser sometidas al mismo, y 
son las siguientes:

JUZGADO DB LUOKXA

Una, por asesinato, contra Pedro 
Cnenca Eepullo,

Y otra, por homicidio, contra Fran
cisco Bujalance León.

Para la vista de indicadas cansas se 
han señalado respectivamente los días 
9 y 10 de dicho mes do Julio.

JUZ QADO DB CASTRO DBL RlO

Una, por homicidio, contra Eduardo 
González Jurado, habiéndose señalado 
para su vista el día 16 dal propio mea 
de Julio. -

JUZGADO DB AQUILAR

Una, por imprudencia, de la que re
sultó homicidio, contra Carlos Cosano 
Lozano.

Otra, por abusos deshonestos, contra 
Francisco Serrano Fernández.

Y otra, por perturbación de un acto 
religioso, contra Don Ernesto Toro 
Gordejuela.
V - ‘í ?•“ **• “**-- t«8 cansía se 
han señalad^ Vespectivameute los jilas
.11, id y 19 del mismo mes de Julio.

JUZGADO DB PHIBOO

Una, por robo, contra Manuel Sicilia 
Expósito.

Otra, por homicidio, contra José 
Buiz Zuheros.

Y otra, por homicidio, contra José 
Maria de San Bartolomé Luque Mo
reno.

Para la vista de estas tres causas se 
han señalado los días 28, 29 y 30 de re
petido mes de Julio.

Y verificado en 26 del mes actual 
el sorteo para la designación de Jura 
dos que preceptúa el art. 44 de la refe
rida ley, han resultado electos por cada 
partido judicial los que á continuación 
se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DB LVOBHA 

Caieeas de familia.
1 D. Antonio Arjona Pino, Lucena,
2 José Artacho Sánchez, ídem.
3 Pedro Avila Jiménez, ídem.
4 Rafael Beato Solís, ídem.
5 Cayetano Carrillo Molero, ídem
6 Marcos Curado Montalbo,Ídem
7 Antonio Cantero Chacón,Idem.
8 Francisco Contreras Molina, id
9 Rafael Enciso García, ídem.

10 Luis Estévez Pérez, ídem,
11 Juan González Ramírez, En

cinas Reales.
12 Bonoso Hoyos Ocaña, Lucena.
13 Francisco Jiménez Villalba, Íd,
14 Jerónimo López Lara, Idem,
16 Francisco Lozano Cabeza,' id.
16 Juan Leal Campos, Encinas 

Reales.
17 Juan Moya Goyanes, Lucena.
18 Francisco Muñoz López, ídem.
19 Miguel Moscoso Cuenca, Enci

nas Reales.
20 Luis Peñuela y Degregorio, 

Lucena,
Capacidades.

1 D. Miguel Álvarez Sotomayor Cu
rado, Lucena.

2 Joaquiu Bueno Abajo, idem.
3 Juan Bujalance Romero, ídem,
4 Manuel Cosas Garcia, ídem.
6 Juan B. Cabeza Vázquez,ídem.
6 Juan Felipe Cañe-e Carrasqui

lla, ídem,
7 Dionisio Dorado Oliva, ídem.
8 José García Lara, ídem.
9 Esteban Simón Huertas Espi

no, ídem.
10 Francisco P. Chacón Valde

cañas, ídem.

11 D. Gabriel Lara Algar, ídem.
12 Manuel Moreno Sánchez, idem
13 Antonio Martínez Jiménez, íd.
14 Joaquín Ruiz Córdoba, Ídem.
16 José Ruiz Canela Chacón, idem
16 Carlos Samaniego Fernández, 

ídem.
Snper numerarios.

1 D. Antonio Bellido Hidalgo,Mon
tilla.

2 Francisco Lara Carrera, Ídem,
3 Florencio Luque Pérez, ídem,
4 Atanasio Sains de la Torre, id,
6 Manuel Gálvez Illescas, idem.
6 José Morte Molina, ídem.
PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO DIL RÍO 

Cabesas de familia.
1 D. Pedro Millán Navajas, Castro 

del Río.
2 Lorenzo Millán Bravo, ídem.
3 Antonio Pinillos Luque, ídem.
4 Rafael Diaz Montes, ídem.
6 Antonio Córdoba Pérez, ídem.
6 Andrés Rodríguez Castro, íd.
7 Tomás Elías Morales, ídem.
8 Francisco Rosa Salido, ídem.
9 Miguel Gai cía Mellado, ídem.

10 Dámaso Angulo Mayorga, ÍJ.
11 Rafael Jiménez Lara, lïenL
12 José Castro S^'j^Qj ídem.
13 Gm^^ Sánchez Clavero, ídem. 
«x Antonio Criado Criado, ídem.
16 Diego Rojano Merino, ídem.
16 Carlos Villatoro Reyes, Espejo
17 Antonio Couñago Martínez, íd.
13 Rafael Pineda Barranco, ídem.
19 Juan Porras Casado, ídem.
20 José Ladrón de Guevara, ídem 

Capacidades.
1 D. Mariano Fuentes del Rio, Cas

tro del Río.
2 Andrés Criado Barranco, ídem.
8 Alonso Salido Millán, idem.
4 Juan Carretero Navajas, ídem.
6 Francisco Algaba García, Ídem
6 Antonio Gutiérrez Algaba,* id.
7 Pedro Navas Navajas, ídem.
8 Juan Navajas Osuna, Idem.
9 Juan Navajas Carretero, Ídem.

10 Rafael Moreno Padilla, ídem.
11 Joaquín Rodríguez Castro, Id.
12 Rafael Fernández Toribio, íd.
13 José Ramírez Pineda, Espejo.
14 Rafael J iménez Ortiz, ídem.
16 Francisco Pineda Córdoba, id.
16 Antonio Santos Lucena, ídem. 

Supernumerarios.
l D. Antonio Alcaide Cerezo, Mon

tilla.
2 Joaquín Arce Navarro, ídem.
3 Manuel Berral Gálvez, ídem.
4 Luis Espejo García, ídem.
6 Francisco Arrabal Requena, 

Ídem.
6 José Córdoba Aguilera, Ídem. 

PARTIDO JUDICIAL DB AOUILAB 

Caiesas de familia.
1 D, José Arenas Prieto, Aguilar.
2 Pablo Criado León, ídem.
3 Imis Clavería Calvo, ídem.
4 Ricardo Serrano Molina, ídem.
6 Pedro Diaz Rojas, Monturque.
6 Jenaro Rojas Pizarro, ídem.
7 Agustín Aguilar Cano, Fuente 

Genil.
8 Antonio Aguilar Baena, ídem.
9 José Jacinto Carvajal Parego, 

idem.
10 Luis Castro Rivas, ídem.
11 Juan Cano Melgar, ídem.
12 Antonio Esojo Estepa, Idem,
13 José Gan Fernández, ídem.
14 Miguel García Carrasco, Idem.
15 Manuel GraoiauO Gallado, Íi.
16 Eugenio Morales Reina, idem.
17 José Ortega Pino, Ídem.
17 Rafael Pérez de Siles Prado, 

ídem.
19 Juan Rivas Gil, Íden.
20 Manuel Tenor Ruiz, idem. 

Capacidades.
1 D, Antonio Calvo Rubio Toro, 

Aguilar.

t D. Rafael Vicente Carrera, Idem.
3 Francisco Galán Nadales, id.
4 Antonio Porras Luna, ídem.
6 Manuel Urbano Valle, ídem.
6 Narciso Carretero López,ídem,
7 Juan Belmonte Luque, ídem.
8 Antonio Gordún Gordejuela, 

ídem.
9 Antonio José Varo Valle, ídem

10 Antonio Maldonado Galisteo, 
idem.

11 Juan Jiménez Leal, Monturque
12 Raimando García García, idem
13 Antonio Morales Rivas, Puen

te Genil.
14 Enrique Porras Castillo, ídem.
16 Francisco Rivas Fernández, 

ídem.
16 Manuel Repullo Yeron, ídem. 

Supetnumerarios.
1 D. Ratael Casaley Alvear, Mon

tilla.
2 Rafael Espejo Pérez, ídem.
3 Manuel López Moliner, ídem.
4 Ramón NavarroGóngura,ídem 
ó Angel Céspedes Varo, Idem.
6 José Cordero Cabello, ídem.

PARTIDO JUDICIAL DB Paiaoo 

Cabezos de familia.
1 D. Manuel del Rosal Ramírez, 

Friego.
2 Francisco Luque Delgado, íd,
3 Manuel Julián Arjona Serrano, 

ídem.
4 Juan González Luque, ídem.
5 Antonio Zafra Jiménez, ídem.
6 Donato Cabezudo Vallejo, ídem
7 Antonio López Román, ídem.
8 Ramón Ramírez Palomeque, 

ídem.
9 Lorenzo Camacho Rodríguez, 

ídem.
10 Federico Marín Carrillo, ídem.
11 Rafael Delgado Serrano, ídem.
12 José Sicilia Sánchez, ídem.
13 Adrian* Portales Ortega, Al

medinilla.
14 José Reina Hidalgo, Ídem.
16 Vicente Rodríguez Ramos, íd.
16 Joaquín Atienza Medina, ídem
17 Anselmo Ariza Ramírez, ídem.
18 Domingo Arjona Mesa, Fuen

te Tójar.
19 Domingo Calvo Alba, ídem.
21 Antonio Rutz Sánchez, ídem. 

Capacidades,
1 D. Miguel Carrillo Tallón, Friego. 
2 Rafael Arriero Sánchez, ídem.
3 Francisco Zafra Aguilera, íd.
4 Frauoisco Ruiz Torres, ídem,
6 José Laque Serrano, ídem.
6 José Tomás Serrano Moreno, 

ídem.
7 Agustín Cobo Gámii, ídem.
8 Mauuel Montoro Rubio, ídem,
9 Francisco Moyano Mayor, íd.

10 José Framil Cueto, ídem.
11 Agustín Serrano Laque, ídem.
12 Nicolás Navas Cobo, ídem.
13 Manuel Fuentes Rojas, ídem.
14 Antonio Mora Rey, ídem.
16 Antonio González Alba, ídem.
16 José Mata Briones, ídem. 

S«per«u»ieron«s.
1 D. Jesé Carbonero Conde, Mon

tilla.
2 Antonio Duque Gálvez, ídem.
3 Agustin Jiménez Domingues, 
4 Julián Marqués Jiménez,Idem
6 Joaquín Navarro Soto, ídem. 
6 Frauoisco Raigón Luque, ídem 
Lo que se hace público en obser

vancia á lo prevenido en los artículos 
42 y 48 de la repetida ley, y á fin de 
que loa Jurados y Sapeinumerarios 
designados para cada partido judicial 
tengan conocimiento del sitio y día en 
qae deben presentarae.

Montilla 28 de Abril de 1890, —Ma
nuel Yoste.
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BOLETIN OETOIAL DE LA BBOVINCTA DE ÜOBDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
Circular núm. 1.001.

Interei&da esta Junta en que los trabajos relativos ai pago dt las obligaciones de Instrucción primaria se verifiquen con la mayor regularidad y exsocítad, 
y con el fin de evitar toda clase de dudas y entorpecimientos, ha acordado publicar, como en años anterioras, el adjunto modelo, para que, con sujeción ó ¿1, se sir
van remitir los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, y para el dia 15 del mes actual, un estado que comprenderá las cantidades qne están ó han de ser 
incluidas en el presupuesto respectivo al año económico de 1890 ¿1391, y deben abonarse durante el mismo por la Caja especial de loa fondos de primera enseñan
za. Debiendo advertirles, como asimismo à los Secretaries de los Ayuntamientos, que veré con disgusto que al espirar el citado plazo no se haya cumplido por todos 
este importante servicio, puesto qne, además de demostrar poco oelo el que se halle en este caso, dificultará los trabajos que para el día 1/ de Julio próximo ha de 
toner ultimados esta Corporación,

Córdoba 1.“ de Mayo da 1890. — El Gobernador Presidente, Jeté ie Sertdia.—'El Secretario, Nicolás Dalmau.

MODELO QU» SE CITA

PROVINCIA DE CÚRDOBA PUEBLO D É - -

Estado de las cantidades que han de ser 6 están consignadas en el presuj^uesto municipal de este pueblo por obligaciones le Instraaión primaria^ y deben abonaitse en el próxi
mo año económico de 1890 á 1891, por conducto de la Caja especial de los fondos de primera enseñanxa.

1_______
Nombres de los Maestros y Iscnelas que sirven, i pbwmaí

ESPEC 1 F 1 CACIÓN DE CONCEPT 03

TOTAL
Fcietai oíattoo».

MATERIAL

Fesotu oAntiaos.

al.Q0)t,BKBS

Fesatea oérntúnoa.

RKTRlBüCrOífKá

PoBotaí oéniimoB.8 Fuctas otnitaciM,

I‘

1

I*

Total oímbbal............. ..

V.“ B.’
El Alcalde,

- j * r - ,

- .1,-.. de_________ — da 1690.
El Seosetakio del Ayuhtamibhto,

Estamos conformes en percibir las cantidades que se figuran en esta relación. 
(Fúma de todos los Maestros.)

^'’7^'”^’^ ®*^ estado se comprenderán no sólo las asignaciones de los Maestros, Maestras y Auxiliares, ,ino cambián las subvenciones v toda claie de obli-
gao ion es dal ramo que debiendo figurar en presupuesto ha de pagar la Caja direotameute á los interesados ó al habilitado que corresponda.

ntrauTA raovutoiAL (casa soooaao aovuio)
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